RES.Nº 516/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0000071, Ent N° 345/17)

VISTO: el Oficio de fecha 16/01/17 remitido por el  Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionado con la transferencia al PNUD derivada de la Licitación Pública Internacional URU/14/003-605 para el financiamiento de la construcción de 22 viviendas en la Localidad de Toledo;
RESULTANDO: 1) que el 24/05/11 se celebró entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), el Convenio Marco cuyo objeto fue acordar acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en el plan quinquenal de viviendas, y sus líneas estratégicas. El Plan de Relocalizaciones comprende a: A) Paso Carrasco B) Toledo C) Barros Blancos Las Cañitas D) Las Piedras - San Francisco (Exp. 2011-81-1080-00360 - Carpeta TC 235.424);

2) que en el marco del citado Convenio y sus modificativos y, bajo las normas de procedimientos licitatorios de las     Naciones Unidas, el PNUD realizó un Llamado para la construcción de las viviendas del Plan de Relocalización de Toledo (URU/14/003/605). Por Resolución Nº 15/07612 de fecha 23/11/15 el Intendente de Canelones dispuso recomendar al PNUD la adjudicación a la empresa Kementol S.A., de acuerdo con los fondos disponibles,  y en el mismo acto se autorizó a transferir al PNUD la suma de $ 38:448.492,91, incluidos gastos de administración del PNUD por la adjudicación correspondiente;                       
3) que según informe de fecha 21/12/15, se efectuó la reserva en Código 2114101, Auxiliar 133 por $ 9:000.000, y se deja constancia que no se realiza la reserva en Código 2114101, Auxiliar 106 por $ 7.000.000 por no contar con disponibilidad suficiente. Dicha suma se abonó sin la intervención del pago por los Delegados, habiéndose observado lo actuado por la Intendencia por el Tribunal en Sesión de 05/10/16;                        
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/02/16, acordó observar el gasto en virtud que: 
a) el aporte total o parcial para la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales;

b) sin perjuicio de que oportunamente se remitió para la Intervención de este Tribunal el Convenio entre la Intendencia de Canelones y el MVTOMA. El Convenio suscrito con el PNUD-URU 14/003 “Canelones Humano” que en esa oportunidad se modificó (Revisión B), no fue remitido a este Tribunal a los efectos del control de legalidad correspondiente;

c) al financiar el gasto con fondos del MVOTMA y de la Intendencia de Canelones, debió efectuarse al amparo del Artículo 33 del TOCAF; y 
d) al comprometer el gasto sin existir disponibilidad presupuestal se contravino el Artículo 15 del TOCAF (EE. 2016-17-1-0006074);                       
5) que el Intendente por Resolución 16/03209 de 02/06/16 reiteró el gasto sin expresar fundamentos y este Tribunal, por Resolución Nº 3096/16 de fecha 07/09/16 dispuso mantener las observaciones formuladas en Sesión de fecha 03/02/16;                     
6) que en la oportunidad, el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones comunica que con fecha 18/11/16, la Intendencia de Canelones, a través de su Tesorería General, dispuso un pago por transferencia bancaria al PNUD de $ 12:097.550,91, sin la correspondiente intervención preventiva de los  Delegados del Tribunal de Cuentas;               
7) que dicha transferencia se realizó a través de dos partidas desde Cuentas BROU, una de ellas por $ 10.778.697,12 (Cuenta 004-0008239) y la otra por $ 1:318.853,79 (Cuenta 004-0006197), se adjunta impresión de los movimientos del estado de cuenta bancarios. Una vez efectuada la transferencia, se remitió a la Oficina de Contadores Delegados una orden de pago de regularización contable proveniente de Tesorería por el monto referido, al sólo efecto de poder proceder a registrar el egreso del dinero desde las dos Cuentas por las que se efectuó la transferencia, adjuntando fotocopia del Documento de Regularización Contable;                   
8) que al respecto, el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones informa que no se procedió a intervenir tampoco la orden de pago de regularización contable, por lo cual Tesorería aún no ha podido proceder a realizar el registro correspondiente;
CONSIDERANDO: 1)  que el gasto derivado de la presente Licitación Pública fue oportunamente observado por este Tribunal con fecha 03/02/16,  por razones de legalidad insubsanables;
 2) que el mismo fue reiterado por Resolución 16/03209 de fecha 02/06/16 y este Tribunal, por Resolución Nº 3096/16 de fecha 07/09/16 resolvió mantener la observación formulada con fecha 03/02/16;
 3) que se efectuaron pagos sin someter los mismos a la intervención del Contador Delegado, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 87 del TOCAF, el cual prohíbe a la Tesorería efectuar pagos sin la intervención correspondiente de este Tribunal;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Canelones (Considerando 3);
2) Denunciar a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Intendencia Departamental de Canelones y al Contador Delegado.
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